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1 : R�rRf$JsR{qs 
I AlMUERZOS, 
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UNITARiO 
$ 3.60 
$ 6.50 

'TOTAL- 
.$. 10ti,OO 

· $ 195-:-00 

:$· .. 300 .• P.O 
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CONOICIO'NES óEL .S.UMINISTRANTE 

·OBtlC3AOIONES DEL SUMtNISTRANT.E 

t. Someterse a las eísposictonss legales del País, aplicables al neg·ocio de 
que. :$e tratí;l, renuncla,do a �nta,l:>Jar recla_mq,�>iQl'les por Vias qu�., no sean 
e�tab1�gidªs en las leyes de SI Salvador, - · 

2. G.arantizarel fiel cumplimiento de todas y caea una dé las estipulaciones 
en esta Orden de Compra, principalmente, las fe.chas de -entrega y en 
caso de. incumplimiento total o parcial, el Minis.terio d� SaJµd procederá 
a. la: aplicaciórt de las eanclonas prevista,$ -en la Ley de Actquislciones y 
Contrataciones de la Administración Publicª-.- 

OEJLIGAClONES' DEL. �OB�ERNO_ 

3. Pag�a.r el valor -det servicio TRESCIENTOS 00/100 DGLAR'ES ( $ 
30'.CMiO) previo los ·trámites legales. después que Ja Dire$ci6n Re.git)nal 
d.$ Salud Parncentral .haya reolbido el servicio de ALIME.NTACJQN 
'PARA SlBÁSI '$:AN VICENTE,  contratado a entera satisfacción y .de 
acuerdo con las e.specifioa-ciones convenidas. 

4, La Región de Salud Patac;entral vígtlará :el cumplimiento. de la presenta 
Ordeh de Gotrlprª; ht;i$fo haberse re�tpldo el _ servicio ele 
A,LIMENTACJON, en su - totalidad y entera satisfacción, previa 
aceptación del sitio de Re:c�pci'ón e informara al Departamento de 
Abastectmi.ento Re:g.íonal: para.efe.etas de control y seguimiento. 

OTRAS CONDlClONES DEL SlJMINl�:'TRANTE 

5. La fecha de entrega- del Sérvioío .ALIMENTACION PARA EL SIBASI 
SAN VJCl:NTE, ,esta estipulado en la presente orden de compra, que 
reclba el suminis.tr�rte debidamente legalizada. 

6. Et serví.ojo de AUMENTACION PARA ·SIBASI SAN VICENTE, al que· 
let pre·sente Orden se refíere será recibido a entera $lfisfacclóh por $l�d� 
Rt;fgíonal. __ , . 

7. En caso que en:eleursO' de: la ejecución de la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introducir modíñcacíonss a ta m!$ina., estas lió podrán 
llevarse a cabo sin la aütbriza.cién correspondiertte. 'solamente se 
tramitaran las modlficáciOnes qué. $é .sóliojtér, po:r e$Grito y en las cuales 
las partes interesados estén en un foqq de acuerdo, 

8. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de. 
Compra.,:sqn únicarnente para con e.1 sumlnlstranfe, quíen debe observar 
las condiciones establecidas., a fin de conservar antecedentes 
favor�ble;s .. 


